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Manual de Convivencia 

Escolar 2026 

Formando ciudadanos críticos, éticos y resilientes 

1. ¿QUIÉNES SOMOS? 

Misión 

Formamos estudiantes con enfoque de derechos, 

inclusión y respeto por la diversidad. 

Promovemos un ambiente seguro, libre de violencias 

y basado en el diálogo y la justicia restaurativa. 

 Visión 2030 

Ser referente rural en convivencia escolar y equidad, 

líderes en la implementación de la Ley 1620 de 2013, 

con protocolos claros de protección y garantía de 

Derechos Humanos. 

2.ENFOQUES DEL MANUAL 

 Enfoque de Derechos: 

El estudiante es sujeto activo de derechos. 

 Perspectiva de Género e Identidad: 

Respeto total a la orientación sexual e 

identidad de género. 

 No se permite discriminación. 

 

 Educación Inclusiva: 

Ajustes razonables (PIAR) y Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA). 

No se sanciona a estudiantes por 

conductas derivadas de su discapacidad. 

3.¿CÓMO MANEJAMOS LOS 

CONFLICTOS? 

Aplicamos la Ruta de Atención Integral (RAI): 

7. ESTÍMULOS Y 

RECONOCIMIENTOS 

• Mención de Honor por Convivencia 

• Líder de Diversidad e Inclusión 

• Bono de Tiempo Creativo 

• Registro Positivo en el Observador 

  Tipo I – Conflictos menores 

Ej.: discusiones, uso inadecuado de vocabulario. 

Acción: Mediación inmediata, diálogo y acta de 

compromiso. 

  Tipo II – Acoso escolar (bullying) 

Ej: burlas repetidas, ciberacoso. 

 Acción: Citación a padres, orientación escolar y 

acciones restaurativas. 

  Tipo III – Situaciones graves o presuntos 

delitos 

Ej: abuso sexual, porte de armas, lesiones graves. 

Acción: Activación inmediata con: 

• Policía de Infancia y Adolescencia 

• Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

• Fiscalía General de la Nación 

 

 

 

 



 

 

 

4. GARANTÍAS DEL 

DEBIDO PROCESO 

En toda situación se garantiza: 

  Notificación escrita 

  Derecho a ser escuchado 

  Presunción de inocencia 

  Derecho a apelar 

5. PROYECTOS QUE 

PROTEGEN A SUS 

HIJOS 

• PESCC – Educación para la 

sexualidad y ciudadanía. 

• Proyecto de Democracia 

Escolar. 

• Estilos de Vida Saludable 

(prevención consumo de 

sustancias). 

• Ciudadanía Digital (prevención 

del ciberacoso). 

 

PADRES DE FAMILIA: SU 

PAPEL ES FUNDAMENTAL 

  Acompañar procesos formativos. 

  Atender llamados institucionales. 

  Dialogar y fortalecer valores desde el hogar. 

  Reportar cualquier situación que afecte la 

integridad de un estudiante. 
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Recordemos: 

La convivencia se construye en equipo. 

Escuela + Familia = Protección y Formación Integral. 

Marco normativo de referencia: 

• Ley 1620 de 2013 

• Decreto 1965 de 2013 

• Constitución Política de Colombia 

• Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) 

• Orientaciones del Ministerio de Educación Nacional 

 

 

 

 

 

 


